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SE PUBLICA TODOS ^O^S DÍAS. ÇXCÉPTO LOS FESTIVOS
’ PRECIOS DBZSUSCRÎPGÏCW

Año. . .
Semestre .
Trimestre .

. 75 pésetH* 
. '50' 
. 30- —•

Número suelto, cincuenta céntimos.
E'^Ictos'de pago y anunciosMe interés 

'particular.Nie insertarád a una peseta 
- ' ' laílnea . ,

L^ leyes obligarán én la Península, telas adyacentes, Canarias y territórios de Africe 
a«)etoa a la legislación peninsular a Ipayelnte días de su promulgación, ai en ellas ne 
fe® dlap«»BÍ^re otra coaa / Se enriende hecha la promulgación el dia éu qué termine la 
fasírcAto ií« la .ley ®m eJ Boletín Ofíciat del Estado - (Artículo i> del Código ClvlL) 
IL® Jgiaoíranci* de llas keyea no exénsa de an cumplimiento / Inmediatamente qne lo» 
0^08«» Aícalde* y Secretario^ rtclbá^ «ate Boi.ítín dispondrán que se dej'e un eiempiair 

«E sí sirio de costymbre, donde permanecerá ¿asta el recibo del siguiente

PÜI>nñ DE SUSCRIPCIÓN/'.

.SiH la-Interreación de la Dlputaclóa 
dülínte las ñoras de oficina.

Tada la correspondencia se dirigirá id 
Administrador del BolïtIn Omciax 
Suscripciones y anunciot. se servirán - 

previo pago.
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ADMINISTRA  tmCENTIÍAL

GOBIERNO DE EA NACIÓN

Ministerio* de la Gobemaeión

Disección General- de Sanidad ,

Disponiendo se suspendan Ias exhu
maciones de cadáveres desde Í de 
juUo, aun cuando ya estuvieran 
autorizadas, hastati de octübre pró- 
■«'"‘O;.-(«Boletín'',Oficial del Estado» 
del día 26 dejuhio de 1948) ' N

* Excmos. señores:, Cónistituyendo un' 
, peligro cierto pbfa la salud pública' el 

practicar exhumaciones de cadávere^én 
époea estivaí, aun cuando se las rodee

* de las máximas garantías higiénicas, 
- ^sta,'Dirección GérteráL cuyo deber 

, princlpaj es velar ppr lá conservación 
de la salud p.ública. para evitar dicho- 
peligro, ha tenido a bien disponer: 

Pfíihero, Se suspenden las exhuma- 
.clones . de cadáveres ’'djpsdo. el día 1 de 
‘julio, a^n epando ya estuviesen áütóri- 
zadas, hasta el día 1 def próximo mes ’ 
de octubre, en que podrán reanudar^e 

■ ^bn arreglo a las disposiciones vigentes, ' 
Segundo, ^e exceptúan únicamente 

de .la prphibiclóñ a que sé refieré 'el 
número anterior, las exhumaciones que 
pudieran decretar las Autoridades judi-, 
cialés en virtud de las funciones que les.' 
están encomendadás.

■ 1(0 comunico a VV, EÉ- para sú cono- 
cimiento y efectos, consiguientes. 

Pios guarde a VV. EE, muchofc^ños. 
Madrid, 16 de juniodel948.—ElDTrec- 

-tor general desanidad, José Á. Palanca. 
Exemos, señores Gobernadores civiles 

de todas lás proviriciak. ‘
' r t..997 '

.üiiBíiNciAt
o o B FE R N O CIVIL

CIRCULAR* . -
Én^l dómicilió de don Eduardo Blan

co del Poto, vecino dé RoaleS, de ^ta 
provincia, sé halla depositada una bici
cleta de señora, matea Orbea, seminue
va,' provista de .guardabarros, dos .fr-é- . 

' nos, timbró, bpmba, cubrecadena, porta- 
maleta,' matriculada en. Madrid con-el 
número 2550 dél año l947, marca Standa 
650 por 45, cón la siguiente inscripción: 
«Fábrica ’Nacional, Siga (Bilbao)», que 
fué hallada el día.16 de) actual eñ una 
tierrade cereál existente en’■eL pagoA ' . , '
«El Cascarón» dél término móniciná^ - Ieiaturai,províncial, de Valladolid 
de Valderas (Leóh7. . * * ——
, Lo que se hacé, público en este perió-, 

•dico oficial para general conocimiento 
.y a efectos de: que por la persona 'pro
pietaria de la misma sé proceda a su 
recógida.

; Valladolid, 25 de jimio de 1948.-El 
gobernador civil, Juan AlonsE-Villalobos - 
Solórzano.

1.986

GOBIERVQ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR T '^4

Habiéndose presentado la . epizo'otía 
denominadá pulmoñfá contagiosa' del 
Cerdo, en el ganado existente en el 
té'r.mino municipal de Alaejos,, én cum- 
plimiento d/¿o prevenido, en él artículo 
12 dei vigente Reglannento de Epizootias 
de. 26 de/septiembre de 1933 (Qacetá 
del 3 de octubre), sé..declara'oficialmente 
dicha enfermedad.- , , i

Los animales a ta oados se'“encuentrari i; 
en las porquerizas dé don Eloy Lozano, ) 
don Liberato Manjas y doña Mónica ) 
Raposo:\señalándose como zona'só'spe- ' 
chusa, tódas las po,rquefizas de la loca
lidad; como zona infeetá, las'porqueri
zas de los señores anteriormente expre-,

sadok; y zona de inmunización, 4a que 
determine el Servicio municipal Vete-’ 
rinario. . ,

- /Las medidas sapltárlas que han .sido 
adoptadas son: dénuncia de la enferme- 
dadi empadronamiento y marcado del 
ganadoienfermo y sospechoso, y áisía- 
miento del mismo, y las que, deben j 
ponerse en práctica, las; consignadas en 
el cápítulo XIX del vigente Reglamento 
de Epizootias.' v .
¿Valladolid, 12 de junio de 1948.—El 

gobernador civil. Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

? 1.876

Servido Nacional del^Tri^o

> PRECIOS DE HARINAS • . ■ '

.La Ddegación Nacional de este Servit 
Gio Nacional del Trigo ha aprobado los 
precios que para 1^ harina han de regír 
en esta provincia dúrante el próximo 
mes de julío, y que son Tos siguientes: 
-Harfna de trigo, cupo ordinario, 302,43 ‘ 

pesetas los 100 kilogramos. • , 
Harina de centeno, .cupo ordinario," - 

267,57-pesétas los 100 kilogramos. 
Harina de cambios, 151,35 pesetas los. ' 

100 kilógramos.- '
, Estos précios se entienden sin envase 

■ y sobre fábrica, . / r • 
Valladolid, ,2S de junio de 1^48.— El 

jefe provincial, Félix Cuadrado. • ’
• . < 1.983, '

, ’ Dele^acián de Tridústria *
¿ , de Valladolid

Don Alfonso Boguña Tintoré, ingeniero
! tercero del Çuerpo de Ingenieros In- 
^dustriales al servicio de) Ministerio de 
Industria y Qomercio/ingeniero de la 
Delegaci(^n de Industria á^"ib proyin- ' 

' cia de Valladolid. , '

Gertifiqa: Que con fecha 3 de junio del * - 
•año en curso, han sido autorizadas a la 
"Empresa Eléctrica «Martín Aions*ó Ote-

MCD 2022-L5



2 30 de junio de 1948

dé un aprovechamíen,td de 64 litros de 
agua por segundo,, dérivádos del río- 
Eresma,' en término municipal dé Ol- 
ihedó (Valladolid),* con destino al riego 
de una finca .propiedad de los peticio- 
narioS, situada en loS|términos munici
pales de Olmedo y .fiórnlllos (Vallado-, 
lid), así como la- ocupación de los terre 
nos dé dominio público necesarios para 
la ejecucióú dei las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec-..

''ro» pór el excelentísimo señor goberna
dor civil de la provincia, las tarifas- que 
sé copian a continuación, para su apli- 

‘ caclón en los pueblos dé Vega de Valde- 
tronco. Marzales, Gallegos, Sari-Salva
dor Villáséxmir.;Torrelobatón. Torreci-" 
la; Barruelo.' Adalla. San Cebrián, San* 

IPeiayo y Peñador, detesta provincia.

ALUMBRADO PÔR TANTO ALZADO
' ' Supresión del abono a la lámpara de 
10 wátios. • 

Lámpara de 15 watios. 3.00 pesetas 
al més. . 

' \Lárrípara de 25 watios . 4,65 pesetas 
dimes 

Lámpara de 40 watios, 7.00 pesetas 
al mes. / . •

ALUMBRADO POR CONTADOR
. Precio del kitóvatíp hora,. 1.00 peseta. 

Se autorizan los mínimos>reg,lamenta- 
rios de acuerdo, con él precio del kllo- 

' vatio hora que antecede. • ,

FUERZA MOTRIZ POR CONTADOR
; Motores de 0 a 5 C. V.

Basé fija mensual de U pesetas por 
C. V. nominal Instalado. . 

. Consumo .hasta 30 kilovatios-bofa al 
mes, porC. V. iristalado a 0,40 pesetas 
el kilovatio-Mora- , 

El exceso de 30 à 100 kilovatios-hora 
al mes. por C, V. instalados h 0.^5 pese- । 
tas el kilovatio-hora. , 

El exceso de 190 kilovatios-hora al 
mes, por G. V.. instalado a 0,25 pesetas 
el kÜQvatiq hora.

Motores de más de., 61 a 25 C. V. - 
k . Base fija mensual de 11 pesetas, por. 

C. V. nominal instalado'. 
' . .Consumo hasta 30 kilovatios-hora al 

rnes, por G. V. nominal instalado a 0,35 
' pesetas el kilovatio hora. . 

El exceso de 30 a 100 kilovatios-hora. 
■ al rnes, por C. V. instalado a,0,30 pese- 

tas el kilovatio-hora. 
El exceso de 100 kilovatios-hora al 

més; ppr.C. A^. instalado a 0,22 pes.etas 
el, kilovatio-hora. 7.

-^ Motores mayores, de 25 C. V. ; ,

to son las siguientes: ,- '
. Torna-Sé hace directamente del río 
Éresma, en/ la'finca dehomlnadá <La 
Luz» J situada frente: al kilómetro 155 
de'la carretera de Adanéro a Gijón. La 
entrada del agua se verifica por medio 
de úna tubertá de hormigón dé 0,50 me
tros de diámetro, terminando en un po
zo, donde-se sitúa la tubería de aspira- , 
ción de la-instalación elevadora.

/Elevación. —Í^a, tubería de aspiración, 
con una áltura geométriça dé 4,50me- 
trps, sé aloja en un pozo situado bajo

, la casa de máquinas. Esta se construye 
con las dimensiones que figuran én los 
planos, de hormigón en masa en cimien
tos y zócalo y de ladrHló en las paredes, 
cubriéndóse con viguetas prefabricadas ' 
y teja'árabe. Ert ella-van alojados dos. : 
grupos moto-bombas eléctricos de 25 ¡ 
G. V., cada uno de los cuales eleva la.y 

mitad del caudal precisó, con 10 cual, • 
upo dq los grupos, puede quedár de re-, 
serva cuando Josriegós fío soñ intensos. 
Las impulsiones de ambas bombas se

- reúnen en upa tubería dnlca, qué, ente- :
rradá, sigue la línea de rnáxima pen
diente, terminando junto .al borde supa-

Base fija^mensual de 11 pesetas C. V. 
nominal instalado* > 

Corisumo hasta 3Ô. .kilovatios hora ál 
mes, por Ç. V. instalado a 0.25 pesetas 
el kilovatio hora. ■ ' ' 

El exceso de 30 a 100 kilovatios hora 
al mesi por V. C* instalado a 0,22 pesetas 
el'kilovatio hora. j 

El excesó üe 100 kilovatio hod'a al mes, 
por C. V., instalado a 0,20 pesetas el 
kilovatio hora. , • 
/ Y para que conste, expido lá.present.e 

' en Valladolid a veintitrés de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Alfonso 
Boguña,- V:® B,°; El ipgeiiiero jefe. Ma
nuel A'. Campuzano. »

2.014-971.

Confederación Hidro^táfica
. f del Duero.

Solicitan del eXcelentísimp señor Mi
nistro de Obras Públicas, para Su. tra
mitación por esta Confederación, don 
DaVid y dod Luis Salgueiro G^mek. ve
cinos / del.OÍmpdo (Valladolid) y Sala
manca, respectivamente^ la concesión

T

' plazo de quince días, durante -los cuales 
y'los ótrós o¿ho días siguientes pueden. , 
ser examinadas y presenter 1^ t,eclama- 
cioh-es qué sé consideren pertinentes. 

Valden’ebro de los Valles, 23 de junio 
de 1948. -El alcalde, Marian^ Vaquero.

' . 1.979-973/

AWNCIOS1
Junta sindical local agropecuaria 

de Carpio

Subasta Áe pastos sobrantes 
. dp rastrojeras

Erdía 6 de julio -y hora dé las doce, 
tendrá lugar en la Casa consistorial de 
esta localidad la surjas.ta de los pastos ■ 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal por. la tempo'rada que co- 

. mienza el día 7 de julio del presente año 
y terirtina el día 30 de octubre, bajo el 
tipo de tasación de. 26.000 pesetas 
y un cupo de 1,625 cabezas lanares'.para 
1.310 hectáréas de, aprovechamientos, 
con, atreglo a las ordenanzas aprobadas 
por la Junta provincial dé Fomento 
pecuario.

,L.as proposiciones, extendidas en pa-, 
pel de la clase corespóndiénte o debida- 
menté reintegradas, se entregarán media 

- hora antes de la señalada para la subas
tad ante la mesa que sé con^ituirá al 
efécto, bajo sobre cerrado, e itan formu- 

Í ládas con arreglo al iñodel0 'inserto 
a continuación," debiendo acompañar 

1 el resguardo de haber, depositado .el 
5 por 100 del total de tasación, que 
asciende a 1.300 pesetas en esta Junta 

: Local. ; s ' 
j Los ganaderos, tanto forasteros como 
' dél término, deberán justificar su condi- 
- ciánAe ganáde/os permanente^ por me

dio de la cartilla Sanitaria correspon-

rior del escarpe, _ ,
Al finarde la tub’ería de impulsión se 

dispone una doble arqueta, qiw consti' 
tuye el módulo de donde parten las co- 

,rrespondjentes acequias.
Acequias.—Todas se proyectan con 

cajeros y solera, revestidos de hormigón 
en masa, con secciones trapeciales 0 rec-_ dlente'puesta al día, así domo que sus 

Tang"ula7esrsegún las respectivas capaci- ganados han sido vacunados contra la 
dadés y pendientes y que se detallan en - viruela ovina’, y caso de trataise de t^ 
los cálculo? figurados en la me,morla del. trenos infectos ^e carbunco bactefidia

1 no,- también habrán de justiheath^cer 
sido vacunados contra esta^eniçrmedad, 
mediante certificación expédida por el 
señor Veterinario vacunador. :

Serán de cuenta'del rematante loá

• proyecto . í
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispu.esto eri el attíeulo 16 
del real decreto ley de 7 dé enero de ' 
1927. a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, ^a. contar de la publica
ción de,este anuncio e^ el «Boletín Ofi-* 
cial» de la provincia, puedan presentar 

’las reclamacionea qué estimen pertí- 
nentes' Iqs que sé crean' perjudicados i 
con' las obras Teseñadas. hallándose !, 
expuesto el i’proyecto durante, él rnismo 

• período de tiem.po en esta Confedera
ción,.Negociado' de-Concesiones, Muro. 
5, en Valladolid, durante las horas hábi-

dé 1948 -Él presente anb,*^sé compromete a llevar a
Valladolid, 22 de aWil de 19^. . ^^|,Q ¿icho aprovechamiento, con estric-

' ta We.ción a la legislación vigente J 
Ruíz-Vakiepeñas ' 1 3^-972 ordenanzas aprobadas, por la cantidad

‘. ' ' ’ - de ... peseta^ ... céntii;nos (én letra) pot
1 -----——-————- - ei;tiempo de.aprovechamiento.'

‘ ... dé ... de 1948.—El licitador. , ■

gastos del presente anuncio. 
i Catpio, 19 dé junio de 1948,—El pre 

sldenté dé la Junta, (ilegible). / . .

, Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., proyincia de^..> 
enterado del anuncio dé subasta publt' 
cado por la Junta sindical local a^O' 
pecuaria de Carpió en el «Boletín Un-/ 
cial» de la provincia, número ,.., dei

\2 HiiNm
Valdenebro de los Valles

Rendidas lás cuentas municipales co-* 
.irespondierites al ejercicio de,>1947» 
quedan expuestas al público en la Se- 
cretaria de este Ayuntamiento, por el

.2.015-7974.

VALLAPOMD

Împffen«« -fíe Jl» íMoMtaclóti- psQvflKicí#?
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